
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Radicación: 2010-00196 
Proceso: ORDINARIO  

Bogotá D.C., seis (6) de agosto de 2020 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo, por secretaria ofíciese 

al Juzgado trece (13) Civil del Circuito de esta ciudad, a fin de que proceda a convertir y 

poner a disposición de este estrado judicial los títulos judiciales que se encuentren a favor 

del proceso de la referencia  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
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